
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022).- 
 

Pertenencia de MARÍA HELENA TONCÓN SILVA contra Personas 

Indeterminadas. 

Radicado: 110013103 009 2019 00402 00. 

Ingresó: 24/08/2022. 

 

Como quiera que, en el auto de fecha 5 de agosto del año en curso, se 

omitió señalar la hora para la realización de la audiencia inicial del 

próximo día 25 de noviembre de 20221, se procederá en este momento, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 287 del Código General del 

Proceso, a adicionar el mismo en ese sentido; con base en lo expuesto, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

 

ADICIONAR el auto de fecha 5 de agosto de 2022, en el sentido de 

señalar la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.) del día veinticinco (25) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022),  para llevar a cabo la audiencia 

en de que trata el art. 372 y ss del CGP., en concordancia con el art. 375 

ib., en este asunto de pertenencia. 

NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Archivo: “21AutoSeñalaFechaAudienciaArt. -372CGP”. 
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